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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3659 REAL DECRETO 262/1985, de 23 de enero, sobre 

traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Valenciana en materia de expedientes de 
regulación de empleo.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los trapasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Trasferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Comi
sión adoptó, en su reunión del día 22 de diciembre de 1983, el 
acuerdo de realizar traspasos en materia de expedientes de regula
ción de empleo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por 
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 
de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana, a propuesta de los Ministros de Trabajo 
y Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
enero de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Autono
mía de la Comunidad Valenciana, de fecha 22 de diciembre de 
1983, por el que se traspasan funciones del Estado en materia de 
expedientes de regulación de empleo a la Comunidad Valenciana y 
se le traspasan asimismo los correspondientes servicios y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.“ 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Valenciana las funciones a que se refiere el Acuerdo que se 
incluye como Anexo I del presente Real Decreto, así como los 
servicios, los bienes, derechos y obligaciones y el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al 
propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes que allí se especifican.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3 ° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectos a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de 
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
Acuerdo que se transcribe como Anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados en 
las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes Presupues
tos Generales del Estado serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los 
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.u El presente Real Decreto entrará en vigor en el plazo 
de un mes, a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
AV1ER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer, Secretario accidental, y doña María Blanca
Blanquer Prats, Secretaria de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 de 
diciembre de 1983 se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Valenciana de las funciones y servicios del Estado en materia 
de expedientes de regulación de empleo en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149, 1, 7.a, establece que 
corresponde al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los Organos de las 
Comunidades Autónomas. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana establece en su artículo 33, 1, en 
relación con el artículo 1, A), de la Ley Orgánica 12/1982, de 10 de 
agosto, que corresponde a la Comunidad Valenciana la ejecución 
de la legislación laboral, asumiendo las facultades, competencias y 
servicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta 
actualmente el Estado respecto de las relaciones laborales, sin 
perjuicio de la alta inspección de éste y de las concretas reservas 
competenciales en favor del Estado que se contienen en dicho 
precepto.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
procede operar ya en esté campo traspasos de funciones y servicios 
de tal índole a la misma, completando de esta forma el proceso.

La ley 8/1980, de 10 de marzo, atribuye, en sus artículos 51 y 
49, 7, la competencia de la Administración para apreciar la 
concurrencia de causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor 
para resolver las solicitudes empresariales que, con base en las 
mismas, pretendan alterar los niveles de empleo o modificar las 
condiciones de prestación de los servicios.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se traspasan a la Comunidad Valenciana, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los 
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio
nes que venía realizando la Administración del Estado.

a) La instrucción y resolución de expedientes de regulación de 
empleo para autorizar colectivamente reducciones de jornada, 
suspensiones y extinciones de las relaciones laborales por causas 
tecnológicas, económicas y de fuerza mayor, y reconocimiento de 
la situación legal de desempleo por razón de muerte, jubilación o 
incapacidad del empresario.

b) Los expedientes a que se refiere el apartado anterior 
incoados por aquellas empresas en las que la totalidad de los 
centros de trabajo y trabajadores de su plantilla radiquen dentro del 
territorio de la Comunidad Valenciana serán instruidos y resueltos 
en primera instancia y en vía de recurso por la autoridad laboral 
de la Comunidad Valenciana, agotándose la vía administrativa en 
dicho ámbito. No obstante lo anterior, en los expedientes incoados 
por empresas cuya plantilla exceda de 500 trabajadores, la autori
dad instructora del expediente administrativo deberá recabar 
preceptivamente informe previo de la Administaración del Estado.

c) Cuando la solicitud deducida en el expediente afecte tan 
sólo a los centros de trabajo o trabajadores radicados en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma la competencia para instruir 
y resolver el expediente corresponderá a la autoridad laboral de la 
Comunidad Valenciana. A fin de que la autoridad competente 
tome en consideración a la hora de resolver las posibles repercusio
nes que el expediente incoado pueda provocar indirectamente en 
centros de trabajo radicados fuera de la Comunidad Autónoma, se 
recabará informe preceptivo de la Administración del Estado, 
quien a su vez podrá solicitarlo de las Comunidades Autónomas en 
que radiquen los restantes centros de trabajo. Dicho informe, que



versará en exclusiva sobre dicho aspecto concreto, no tendrá 
carácter vinculante.

d) Los plazos para la resolución de los expedientes serán, en 
todo caso, los establecidos con carácter general por la legislación 
vigente, sin que quepa suspensión, prórroga o demora de los 
mismos por razón de los traspasos que dispone el presente acuerdo.

A efectos del cómputo de plantillas a que se refiere el presente 
Acuerdo se incluirá la totalidad de los trabajadores que presten 
servicios en la empresa, en el día en que se inicie el expediente, ya 
sean fijos de plantilla, eventuales, interinos o contratados por 
cualquiera de las modalidades que autoriza la legislación vigente.

e) Los informes preceptivos a que' se refiere el presente 
Acuerdo, sean de la Administración del Estado o de las Comunida
des Autónomas, deberán ser solicitados en el plazo máximo de los 
tres días siguientes a la formalización del expediente, y deberán 
obrar en poder de la autoridad competente para resolver, con una 
antelación mínima de cinco días previos al término del plazo 
establecido para dictar resolución. La ausencia de estos informes 
preceptivos no obstará para la resolución del expediente por la 
autoridad competente, ni determinará la nulidad de las actuaciones 
siempre que quede acreditado fehacientemente que se solicitaron 
en tiempo y forma oportunos.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspa
san a la Comunidad Valenciana, receptora de las mismas, los 
servicios que actualmente vienen desarrollando estas funciones en 
las Direcciones Provinciales de Trabajo.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
seguirán siendo de su competencia la resolución de expedientes de 
regulación de empleo en los casos siguientes:

a) Empresas acogidas a planes de reconversión sectorial cuya 
competencia vendrá determinada por lo que establezca la norma 
aprobatoria de cada plan sectorial. En todo caso, los expedientes 
incoados por empresas acogidas a planes aprobados al amparo de 
la Ley ’21/1982, de Reconversión Industrial, serán instruidos y 
resueltos por la Administración del Estado.

b) Expedientes de regulación de empleo relacionados con 
créditos excepcionales o avales acordados por el Gobierno de la 
Nación de acuerdo con lo previsto en los artículos 5, e), y 37 de la 
Ley de Crédito Oficial o norma que los sustituya.

c) Empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado y, en 
general, aquellas que tengan la condición de Sociedades estatales de 
acuerdo con la Ley General Presupuestaria.

d) Empresas relacionadas directamente con la Defensa Nacio
nal y aquellas otras cuya producción sea declarada de importancia 
estratégica nacional mediante norma con rango de Ley.

e) En aquellos expedientes cuya competencia se reserva el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se solicitará por éste 
preceptivamente informe de aquellas Comunidades Autónomas 
donde radiquen los centros de trabajo afectados.

D) Funciones en que han de concurrir la Administrción del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooptación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social y la Comunidad Valenciana, de conformidad 
con los mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes 
funciones:

En los supuestos en que se trate de expedientes cuya solicitud 
afecte a centros de trabajo o trabajadores radicados dentro y fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma, se cumplirán las 
siguientes normas:

a) Cuando el 85 por 100 como mínimo de la plantilla de la 
empresa radique en el ámbito territorial de la Comunidad Valen
ciana y existan trabajadores afectados en la misma, la autoridad 
laboral de la Comunidad Autónoma registrará el expediente dando 
traslado del mismo a la Administración del Estado simultáneamen
te a su registro y la instruirá hasta el momento procedimenlal de 
resolver, en que formulará una propuesta de resolución ante la 
Administración del Estado. Esta última, que podrá recabar informe 
de otras Comunidades Autónomas en cuyos territorios presten 
servicio los trabajadores afectados, dictará resolución cuyo conteni
do se limitará a aceptar o rechazar de plano la propuesta a que se 
refiere el apartado anterior, debiendo explicarse en el segundo 
supuesto los motivos de rechazo. Las propuestas de resolución 
deberán registrarse ante la Administración del Estado con una 
antelación mínima de cinco días antes del plazo establecido para 
resolver.

b) Cuando el expediente del caso no afecte a trabajadores 
situados en el ámbito de la Comunidad Valenciana o la plantilla de 
la empresa que radica en dicho ámbito territorial sea inferior al 
porcentaje señalado en el apartado anterior, el expediente será

instruido y resuelto en primera y sucesivas instancias por la 
Administración del Estado, que podrá recabar informe de la 
autoridad laboral de la Comunidad Valenciana.

En aquellos expedientes en que se proponga la jubilación 
anticipada de trabajadores y cuya competencia resida en la Comu
nidad Valenciana será preciso que ésta cuente con fondos suficien
tes para su financiación. En todo caso, la Comunidad Autónoma 
deberá respetar y cumplir las normas sobre financiación, garantías 
y sistema de cómputo establecido para el sistema de jubilaciones 
anticipadas. Todo ello sin perjuicio de la competencia de la 
Comunidad Autónoma para habilitar fondos, con cargo a sus 
presupuestos, para subvencionar este tipo de jubilaciones.

La Comunidad Valenciana facilitará a la Administración del 
Estado información individualizada de cada uno de los expedientes 
de regulación de empleo presentados y/o resueltos, siguiendo la 
metodología estadística existente o la que en su caso se establezca, 
de forma que quede garantizada su coordinación e integración con 
el resto de la información estadística de ámbito estatal.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario 
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se 
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones 
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real 
Decreto que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondien
tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material 
inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se 
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará 
a depender de la Comunidad Valenciana en los términos legalmen
te previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en 
cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se 
especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de 
Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Valenciana una copia certificada de 
todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de los 
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas 
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dolados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta 
número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspalados.

1. El coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1983, corresponde a los servicios que se traspasan a 
la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 63.772.000 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1, no 
existiendo recaudación por tasas u otros ingresos afectados a dichos 
servicios.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1984 se detallan en la relación 
número 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración número 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para 
calcular el porcentaje de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:
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a) Costes brutos:
Gastos de personal ....................................................
Gastos de funcionamiento ........................................
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos........

Financiación neta ...........................................

 Créditos 
en miles 

de pesetas

1983

60.128
3.570

74

63.772

63.772
Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 

transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la 
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulariza- 
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación 
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una 
Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa
san.

La Entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación 
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución 
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 4015/1982. de 29 
de diciembre.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de 
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta.-Juan Soler Ferrer.-Maria Blanca Blanquer Prats.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Ley 8/1980. de 10 de marzo, artículos 47 y 51.
Real Decreto 696/1981. de 14 de abril.
Orden de 6 de octubre de 1981.
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CREDITO PRESUPUESTARIO

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE

 INVERSION

total

Coste Directo Coste Indirecto. Coste Directo Coste Indirecto

19.01 .211 117 5 348 82 552
19 .01 .222 179 9 668 *• 157 - 1 .013
19 .01 .222 62 5 111 2) - 199
19 .01.232 89 4 469 1 10 - 672
19 .01 .241 .1 100 5 479 1 13 - 697
19 .01 .Artº 25 122 6 24 6 - 198
19.01 .271 60 y 175 4 1 279

TOTAL CAPITULO 11....................................................... 729 55 2.274 532 3.570

19.01 .611 _ . 74 74

TOTAL CAPITULO VI......................................................... _ _ _ 74 74

TOTAL DE COSTES.............................................................. 4 .299 339 24 .818 34 .242 74 63 .772

RECURSOS. ...................................................... .................. - - - - - - -

CARCA ASUMIDA NETA............................ .............. 4.299 339 24.018 34.242 74 63.772

3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REGULACION DE EMPLEO QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD VALENCIANA
CALCULOS EN FUNCION DE LOS DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DE 1.983, INCREMENTADO EN EL CRECIMIENTO VEGETATIVO DE LOS CREDITOS EN LOS PRESUPUESTOS-
DE 1.984

(miles de ptas.)

CREDITOS

PRESUPUESTARIOS

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS
DE

INVERSION

* ¿
 

e i BAJAS
EFECTIVAS OBSERVACIONES

COSTE DIRECTO COSTE INDIRECTO COSTE DIRECTO COSTE IMMRECTO

ODTACIOWS

19.09.143.112 900 67 5.394 6.901 13.262 12.295 Todos loa crddltoa aa gestiona

19.09.143.114 1.040 78 6.240 4.70) - 12061 10.94 3 rén por loo Sonidos Certra-

19.09.143.115 425 32 2.55) 64) -
3653 3.196 lea haata tanto la Cantidad

19.09.143.116 . _ - ' 3.38) - 3.383 3.3B) no dlepinga lo coftrarlo.

19.09.143.122 1.046 78 6.274 5.376 - - 12.774 11X50

19.09.143.161 .. . _ 7.551 - 7.551 7.551 Conoide la Facha en la qia la

19.09.143.181 391 69 3.549 7.34) - 11.352 10X92 Cantidad aa hará caigo da la

19.09.143.211 126 6 376 89 - 597 465 gaatldn da la cré^Ltoa, aa «

19.09.143.222 19) 9 721 170 - 1X9) 891 procedará a situar an la Sac—

19.09.143.2)2 67 3 120 25 . 215 145 cidn 32 al crddLto di fe reñid al

19.09.143.2)5 96 5 507 119 - 727 626 ertre la valoracidn definitiva •
19.09.143.241 10B 5 517 122 - 752 639 y lo geetionaJo por la Ssivi-

19.09.143.AtO.25 1)2 6 26 6 - 170, 32 cia Certralea dal D^>«rt oan-

19.09.143.271 65 3 189 44 - 301 2)3 to

19.01.1)2.612 78 ' 78 , 78

TOTAL 4.589 361 26.466 36 .475 78 67.969 63.019

3660 REAL DECRETO 263/1985, de 20 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Salubridad de los 
Moluscos.

Ante la dispersión de las diferentes normativas sobre esta 
materia y la necesidad de modificación y actualización de las 
mismas, y teniendo en cuenta el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno número 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto del Código Alimentario Español, prevé que puedan 
ser objeto de Reglamentación especial las materias en él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno número 
2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación y

desarrollo del Código- Alimentario Español, procede dictar las 
distintas reglamentaciones establecidas en el mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía, de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de febrero de 1985.

DISPONGO:
Artículo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento de Salubri

dad de Moluscos.


